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ANEXO 2 

Restitución en caso de terminación anticipada 
 

I. RESTITUCIÓN POR TERMINACIÓN ATRIBUIBLE AL DESARROLLADOR 
 
En caso de terminación del Título de Concesión y del CAPP por causas imputables al Desarrollador 
conforme lo estipulado en dicho documento, el Desarrollador tendrá derecho a un pago por concepto 
de restitución, el cual podrá realizarse después de la entrega - reversión. Esa compensación será 
equivalente a: 

 

a) La suma de: 
 

i. Las deudas financieras, y en su caso obligaciones derivadas de la emisión de títulos, cuyo 
saldo insoluto a la fecha de terminación se encuentre reportado en los estados financieros 
de el Desarrollador correspondientes al cierre del mes inmediato anterior, que deberán estar 
firmados por contador público independiente. El Desarrollador deberá solicitar al Acreedor o 
Acreedores financieros certificados de adeudo a la fecha de terminación. En su caso se 
incluirán costos de rompimiento de productos derivados contratados para cubrir el riesgo de 
tasa de interés; 

ii. Las deudas subordinadas cuyo saldo insoluto a la fecha de terminación se encuentre 
reportado en los estados financieros de el Desarrollador correspondientes al cierre del mes 
anterior que deberán estar firmados por contador público independiente. El Desarrollador 
deberá solicitar al Acreedor subordinado, certificaciones de adeudo a la fecha de 
terminación; 

iii. Estimaciones de obra pendientes de pago, que hayan sido presentadas y aprobadas por el 
Supervisor previo a la fecha en que se declare la terminación anticipada del Título de 
Concesión y del CAPP; y 

iv. Una cantidad igual al 90% (noventa por ciento) del capital social suscrito y pagado del 
Desarrollador, actualizado de acuerdo al INPC desde la fecha de pago del capital y hasta la 
fecha de la terminación anticipada. Si el capital social del Desarrollador se pagó en varias 
aportaciones, cada aportación se actualizará desde la fecha en que se aportó y hasta la 
fecha de la terminación anticipada de forma individual y se sumarán cada una de ellas; al 
resultado obtenido se le aplicará el factor de 90% (noventa por ciento). 

 

b) Al resultado obtenido en el inciso a) anterior se le restarán: 
 

i. Los costos razonables incurridos por la Secretaría debidamente justificados por concepto de 
terminación por causas imputables al Desarrollador; 

ii. El valor de mercado de los activos líquidos del Desarrollador a la fecha de terminación, 
incluyendo: efectivo e inversiones temporales, cuentas por cobrar, indemnizaciones de 
seguros, seguros pendientes de cobro y pagos en garantía recibidos por el Desarrollador; y 

iii. El valor de cualquier dividendo o reducción de capital realizado por el Desarrollador 
actualizados conforme al INPC desde la fecha en que se decretó el dividendo o se materializó 
la reducción de capital hasta la fecha de terminación anticipada. En caso de haberse 
realizado varios decretos de dividendos o reducciones de capital, el cálculo se repetirá para 
cada uno de ellos y se totalizará para efectos de determinar el monto de la restitución. 

 
Respecto a la resta mencionada en el inciso b) subinciso ii) de esta sección, cualquier seguro o pago 
en garantía puede ser asignado a la Secretaría en vez de restar el valor de estos dos conceptos 
mencionados en dicho subinciso, para el cálculo de la compensación. 

 

Alternativamente a considerar los subincisos i) y ii) del inciso a) para el monto de la Restitución por 
terminación atribuible al Desarrollador, la Secretaría podrá destinar los ingresos de la Carretera, 

Eliminado: compensación 
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 después de cubrir los costos y gastos de Operación, Mantenimiento y Conservación periódica y 

rutinaria, al pago de las deudas financieras, incluyendo las subordinadas y los diferenciales 
exigibles bajo instrumentos derivados contratados como coberturas de tasa de interés, hasta 
donde baste y alcance, a través del Fideicomiso de Administración siguiendo la prelación que quede 
establecida allí para este caso. En este caso no se considerará para la determinación del valor de la 
restitución costos de rompimiento de los productos derivados para cubrir riesgo de tasa de interés. 

Salvo acuerdo con los acreedores y el Desarrollador, la Secretaría podrá optar por la alternativa 
referida en este párrafo únicamente durante el tiempo que los ingresos de la Carretera resulten 
suficientes para cubrir oportunamente la totalidad de las cantidades exigibles de las deudas 
financieras, incluyendo las subordinadas y los diferenciales exigibles bajo instrumentos 
derivados contratados como coberturas de tasa de interés. Si en cualquier momento dichos 
ingresos resultan insuficientes (o si conforme a las proyecciones financieras fuera previsible que 
resultará insuficiente) para los efectos mencionados, o si por cualquier causa los mismos no 
pudieran ser canalizados al Fideicomiso de Administración, la Secretaría pagará al Desarrollador 
la compensación que proceda conforme a los incisos anteriores, calculada a la fecha que 
corresponda.   

 
Si el monto de la restitución determinado conforme a los incisos anteriores resultara negativo 
(inferior a cero), el Desarrollador no tendrá derecho a la restitución respecto de cualquier pérdida 
en la que pudiera haber incurrido. 

 
Para efectos de claridad, sin perjuicio de los incisos a) y b) anteriores, en forma de expresión 
matemática el cálculo de la restitución por terminación atribuible al Desarrollador se expresa de 
la siguiente manera: 

 

𝑃𝑇𝐸𝑅 = 𝐷𝐹 + 𝐷𝑆 + 𝐸𝑂 + 0.90 ×∑(𝐶𝑆 × (1 + 𝑓𝑖𝑐))
𝑛

𝑛

− 𝐶𝐼𝑆 − 𝑉𝐴𝐿 −∑(𝐷𝐷 × (1 + 𝑓𝑖𝑑))
𝑖

𝑖

 

 

En donde: 

DF: Son las deudas financieras y/u obligaciones derivadas de la emisión de títulos reportados 

en los estados financieros del Desarrollador según se explica en el numeral i del inciso a) 

de este apartado I (Restitución por Terminación Atribuible al Desarrollador). 

DS: Son las deudas subordinadas reportadas en los estados financieros del Desarrollador 

según se explica en el numeral ii del inciso a) de este apartado I (Restitución por 

Terminación Atribuible al Desarrollador). 

EO: Son las estimaciones de obra pendientes de pago al Desarrollador según se explica en el 

numeral iii del inciso a) de este apartado I (Restitución por Terminación Atribuible al 

Desarrollador). 

CS: Son las aportaciones de capital social suscritas y pagadas por del Desarrollador 

actualizadas de acuerdo con el INPC según se explica en el numeral iv del inciso a) de este 

apartado I (Restitución por Terminación Atribuible al Desarrollador). 

n Es el número de aportaciones de capital realizadas por el Desarrollador. 

fic Es el factor de inflación aplicable a cada aportación de capital desde la fecha de su 

aportación hasta la fecha de la terminación anticipada. 
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CIS: Son los costos razonables incurridos por la Secretaría según se explica en el numeral i del 

inciso b) de este apartado I (Restitución por Terminación Atribuible al Desarrollador). 

VAL: Es el valor de mercado de los activos líquidos del Desarrollador e indemnizaciones de 

seguro según se explica en el numeral ii del inciso b) de este apartado I (Restitución por 

Terminación Atribuible al Desarrollador). 

i: Es el número de decretos de dividendos o reducciones de capital realizados por el 

Desarrollador. 

fid Es el factor de inflación aplicable a cada decreto de dividendo o reducción de capital desde 

la fecha de su decreto hasta la fecha de la terminación anticipada. 

DD: El valor de cualquier dividendo o reducción de capital realizado por el Desarrollador 

actualizados conforme al INPC, según se explica en el numeral iii del inciso b) de este 

apartado I (Restitución por Terminación Atribuible al Desarrollador). 

La expresión matemática incluida en este apartado es sin perjuicio de cualquier otra disposición 

de este apartado I (Restitución por Terminación Atribuible al Desarrollador) y ante cualquier 

discrepancia aparente prevalecerá lo descrito en los incisos a) y b) anteriores. 

 
El cálculo de la restitución podrá ser revisado a petición del Desarrollador dentro del Procedimiento 
de Revisión del CAPP sin perjuicio de cualquier derecho que le asista para acudir a otras instancias. 
 
El pago de la restitución estipulada en este Anexo a que tendrá derecho el Desarrollador no limitará o 
afectará cualquier otro pago o cantidad en disputa que se encuentre pendiente de resolución bajo un 
Procedimiento para la Resolución de Controversias del CAPP. 

 

Derechos de LA SECRETARÍA. 
 
Los derechos de la Secretaría estipulados en este Anexo no limitan cualquier otro derecho que pueda 
tener para reclamar cualquier cantidad correspondiente a pérdidas, daños o perjuicios sufridos como 
consecuencia de los actos u omisiones del Desarrollador, ya sea que dichos derechos se deriven de la 
ejecución o reclamación de cualquier fianza o garantía otorgada de acuerdo con los requisitos del 
CAPP y del Título de Concesión. 

 

II. PAGOS POR TERMINACIÓN ANTICIPADA ATRIBUIBLE A LA SECRETARÍA 
 
El Desarrollador tendrá derecho a un Pago por Terminación que refleje el valor del capital invertido 
del Desarrollador incluyendo su rendimiento, en caso de terminación del Título de Concesión y del 
CAPP por causas imputables a la Secretaría, en términos de dichos documentos. El procedimiento 
para su pago podrá ser iniciado por el Desarrollador dentro de un plazo máximo de 20 (veinte) días 
hábiles a partir de la entrega – reversión de la Carretera. 

 

a) El monto del Pago por Terminación en este caso será determinado por la suma de: 
 

i. Las deudas financieras, incluyendo las subordinadas y, en su caso, obligaciones derivadas 
de la emisión de títulos, del Desarrollador cuyo saldo insoluto a la fecha de terminación se 
encuentre reportado en sus estados financieros correspondientes al cierre del mes inmediato 
anterior, que deberán estar firmados por contador público independiente. El Desarrollador 
deberá solicitar al Acreedor o Acreedores certificaciones de adeudo a la fecha de 
terminación. En su caso se incluirán costos de rompimiento de productos derivados 
contratados para cubrir el riesgo de tasa de interés; 
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 ii. Las deudas subordinadas cuyo saldo insoluto a la fecha de terminación se encuentre 
reportado en los estados financieros de el Desarrollador correspondientes al cierre del mes 
anterior que deberán estar firmados por contador público independiente. El Desarrollador 
deberá solicitar al Acreedor subordinado, certificaciones de adeudo a la fecha de 
terminación; 

iii. Los costos razonables incurridos por el Desarrollador, debidamente justificados, por causa 
de la terminación atribuible a la Secretaría, incluyendo penalidades o indemnizaciones 
contractuales pagadas a Subcontratistas y a otras partes, costos de desensamble de 
maquinarias e instalaciones, así como cualquier otro costo que se demuestre sea resultado 
de la terminación anticipada atribuible a la Secretaría; 

iv. Estimaciones de obra pendientes de pago, que hayan sido presentadas y aprobadas por el 
Supervisor previo a la fecha en que se declare la terminación anticipada del Título de 
Concesión y del CAPP; y 

v. Una cantidad igual al capital social suscrito y pagado del Desarrollador, así como su 
rendimiento, mismo que se calculará utilizando la TIR del Desarrollador que conste en la 
Propuesta del Desarrollador en su carácter de Concursante Ganador, desde la fecha de 
suscripción de dicho capital hasta la fecha de la terminación anticipada. Si el capital social 
del Desarrollador se pagó en varias aportaciones, a cada aportación se le calculará su 
rendimiento desde la fecha en que se aportó y hasta la fecha de la terminación anticipada de 
forma individual y se sumarán cada una de ellas. 

 

b) Al resultado obtenido del procedimiento descrito en el inciso a) anterior, se le restará: 
 

i. El valor de mercado de los activos líquidos del Desarrollador a la fecha de terminación, 
incluyendo: efectivo e inversiones temporales, cuentas por cobrar, indemnizaciones de 
seguros, seguros pendientes de cobro y pagos en garantía recibidos por el Desarrollador 
como resultado de la terminación; y 

ii. El valor de cualquier dividendo o reducción de capital realizado por el Desarrollador 
actualizados conforme a la TIR del Desarrollador que conste en la Propuesta del 
Desarrollador en su carácter de Concursante Ganador desde la fecha en que se decretó el 
dividendo o se materializó la reducción de capital hasta la fecha de terminación anticipada. 
En caso de haberse realizado varios decretos de dividendos o reducciones de capital, el 
cálculo se repetirá para cada uno de ellos y se totalizará para efectos de determinar el monto 
de la restitución. 

 

Respecto a la resta del inciso b) subinciso i) de esta sección, cualquier seguro o pago en garantía 
puede ser asignado a la Secretaría en vez de restar el valor de estos dos conceptos mencionados en 
dicho subinciso, para el cálculo de la restitución por Terminación. 

 

Alternativamente a considerar lo establecido en el subinciso i) del inciso a) de esta sección para  el 
monto de la Restitución por terminación atribuible a la Secretaría, ésta, podrá destinar los ingresos de 
la Carretera, después de cubrir los costos y gastos de Operación, Mantenimiento y Conservación 

periódica y rutinaria, al pago de las deudas financieras, incluyendo las subordinadas y los 
diferenciales exigibles bajo instrumentos derivados contratados como coberturas de tasa de 
interés, hasta donde baste y alcance, a través del Fideicomiso de Administración siguiendo la 
prelación que quede establecida allí para este caso. En este caso no se considerará para la 
determinación del valor de la restitución costos de rompimiento de los productos derivados para 

cubrir riesgo de tasa de interés. Salvo acuerdo con los acreedores y el Desarrollador, la 
Secretaría podrá optar por la alternativa referida en este párrafo únicamente durante el tiempo 
que los ingresos de la Carretera resulten suficientes para cubrir oportunamente la totalidad de 
las cantidades exigibles de las deudas financieras, incluyendo las subordinadas y los 
diferenciales exigibles bajo instrumentos derivados contratados como coberturas de tasa de 
interés. Si en cualquier momento dichos ingresos resultan insuficientes (o si conforme a las 

Eliminado: .

Eliminado: e

Eliminado: el Pago por Terminación

Eliminado: la Secretaría
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proyecciones financieras fuera previsible que resultará insuficiente) para los efectos 
mencionados, o si por cualquier causa los mismos no pudieran ser canalizados al Fideicomiso 
de Administración, la Secretaría pagará al Desarrollador la compensación que proceda conforme 
a los incisos anteriores, calculada a la fecha que corresponda. 

 

Para efectos de claridad, sin perjuicio de los incisos a) y b) anteriores, en forma de expresión 
matemática el cálculo de la restitución por terminación atribuible a la Secretaría se expresa de la 
siguiente manera: 

 

𝑃𝑇𝐸𝑅 = 𝐷𝐹 + 𝐷𝑆 + 𝐶𝐼𝐷 + 𝐸𝑂 +∑(𝐶𝑆 × (1 + 𝑇𝐼𝑅))
𝑛

𝑛

− 𝑉𝐴𝐿 −∑(𝐷𝐷 × (1 + 𝑇𝐼𝑅))
𝑖

𝑖

 

 

En donde: 

DF: Son las deudas financieras y/u obligaciones derivadas de la emisión de títulos reportados 

en los estados financieros del Desarrollador según se explica en el numeral i del inciso a) 

de este apartado II (Restitución por Terminación Atribuible a la Secretaría). 

DS: Son las deudas subordinadas reportadas en los estados financieros del Desarrollador 

según se explica en el numeral ii del inciso a) de este apartado II (Restitución por 

Terminación Atribuible a la Secretaría). 

CID: Son los costos razonables incurridos por el Desarrollador según se explica en el numeral iii 

del inciso a) de este apartado II (Restitución por Terminación Atribuible a la Secretaría). 

EO: Son las estimaciones de obra pendientes de pago al Desarrollador según se explica en el 

numeral iv del inciso a) de este apartado II (Restitución por Terminación Atribuible a la 

Secretaría). 

CS: Son las aportaciones de capital social suscritas y pagadas del Desarrollador con su 

rendimiento calculado de acuerdo con la TIR del Concursante Ganador según se explica en 

el numeral v del inciso a) de este apartado II (Restitución por Terminación Atribuible a la 

Secretaría). 

n Es el número de aportaciones de capital realizadas por el Desarrollador. 

TIR Es la Tasa Interna de Rendimiento del Desarrollador según consta en la Propuesta del 

Concursante Ganador. 

VAL: Es el valor de mercado de los activos líquidos del Desarrollador e indemnizaciones de 

seguro según se explica en el numeral i del inciso b) de este apartado II (Restitución por 

Terminación Atribuible a la Secretaría). 

i: Es el número de decretos de dividendos o reducciones de capital realizados por el 

Desarrollador. 

DD: El valor de cualquier dividendo o reducción de capital realizado por el Desarrollador 

actualizados conforme a la TIR, según se explica en el numeral ii del inciso b) de este 

apartado II (Restitución por Terminación Atribuible a la Secretaría). 
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 La expresión matemática incluida en este apartado es sin perjuicio de cualquier otra disposición 

de este apartado II (Restitución por Terminación Atribuible a la Secretaría) y ante cualquier 

discrepancia aparente prevalecerá lo descrito en los incisos a) y b) anteriores. 

 
El cálculo de la restitución podrá ser revisado a petición del Desarrollador dentro del Procedimiento 
de Revisión del CAPP sin perjuicio de cualquier derecho que le asista para acudir a otras instancias. 

 

La restitución por Terminación estipulada en el presente Anexo a que tendrá derecho el Desarrollador 
no afectará o limitará cualquier otro pago o cantidad en disputa que se encuentre pendiente de 
resolución bajo un Procedimiento de Resolución de Controversia en términos del CAPP. 

 

La restitución por Terminación a que tendrá derecho el Desarrollador en los términos de esta sección 
no será realizada por la Secretaría si el Desarrollador no se ha concretado la entrega reversión de la 
Carretera, en el entendido de que la Secretaría no podrá retener el proceso sin causa justificada. El 
plazo para realizar la restitución por Terminación no podrá ser mayor a 90 (noventa) días hábiles a 
partir de la presentación de la solicitud junto con la documentación que la sustente. 

 
III. RESTITUCIÓN DEBIDO A TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

 

En caso de terminación por causa de Caso Fortuito o Fuerza Mayor en términos del Título de 
Concesión y del CAPP, el Desarrollador tendrá derecho a una restitución tal que refleje el valor de los 
trabajos efectivamente realizados antes de que la Carretera fuera revertida. La restitución podrá 
realizarse después de la entrega reversión dentro de un plazo no mayor a 90 (noventa) días 
posteriores a la presentación de la solicitud de restitución junto con la documentación que la sustente. 
La solicitud podrá realizarse en un plazo máximo de 20 (veinte) días hábiles a partir de la entrega 
reversión. El cálculo de la restitución se determinará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

a) La suma de: 
 

i. Las deudas financieras, y en su caso obligaciones derivadas de la emisión de títulos, cuyo 
saldo insoluto a la fecha de terminación se encuentre reportado en los estados financieros 
del Desarrollador correspondientes al cierre del mes inmediato anterior, que deberán estar 
firmados por contador público independiente. El Desarrollador deberá solicitar al Acreedor o 
Acreedores financieros certificados de adeudo a la fecha de terminación. En su caso se 
incluirán costos de rompimiento de productos derivados contratados para cubrir el riesgo de 
tasa de interés. 

ii. Las deudas subordinadas cuyo saldo insoluto a la fecha de terminación se encuentre 
reportado en los estados financieros del Desarrollador correspondientes al cierre del mes 
anterior que deberán estar firmados por contador público independiente. El Desarrollador 
deberá solicitar al Acreedor subordinado, certificaciones de adeudo a la fecha de terminación; 

iii. Estimaciones de obra pendientes de pago, que hayan sido presentadas y aprobadas por el 
Supervisor previo a la fecha en que se declare la terminación anticipada del Título de 
Concesión y del CAPP; y 

iv. Una cantidad igual al capital social suscrito y pagado del Desarrollador, actualizado de 
acuerdo al INPC desde la fecha de pago del capital y hasta la fecha de la terminación 
anticipada. Si el capital social del Desarrollador se pagó en varias aportaciones, cada 
aportación se actualizará desde la fecha en que se aportó y hasta la fecha de la terminación 
anticipada de forma individual y se sumarán cada una de ellas. 

 

b) Al resultado obtenido en el inciso a) anterior se le restarán: 
 

i. El valor de mercado de los activos líquidos del Desarrollador a la fecha de terminación, 
incluyendo: efectivo e inversiones temporales, cuentas por cobrar, indemnizaciones de 
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seguros, seguros pendientes de cobro y pagos en garantía recibidos por el Desarrollador 
como resultado de la terminación por Caso Fortuito o Fuerza Mayor; y 

ii. El valor de cualquier dividendo o reducción de capital realizado por el Desarrollador 
actualizados conforme al INPC desde la fecha en que se decretó el dividendo o se materializó 
la reducción de capital hasta la fecha de terminación anticipada. En caso de haberse 
realizado varios decretos de dividendos y reducciones de capital, el cálculo se repetirá para 
cada uno de ellos y se totalizará para efectos de determinar el monto de la restitución. 

 
Respecto a la resta del inciso b) subinciso i) de esta sección, cualquier seguro o pago en garantía 
puede ser asignado a la Secretaría en vez de restar el valor de estos dos conceptos mencionados en 
dicho subinciso para el cálculo de la restitución. 

 

Alternativamente a considerar los subincisos i) y ii) del inciso a) de esta sección para el monto de 
la restitución, la Secretaría podrá destinar los ingresos de la Carretera, después de cubrir los 
costos de Operación, Mantenimiento y Conservación periódica y rutinaria, a pagar las 
deudas financieras, incluyendo las subordinadas y los diferenciales exigibles bajo instrumentos 
derivados contratados como coberturas de tasa de interés, hasta donde baste y alcance, a través 
del Fideicomiso de Administración siguiendo la prelación que quede establecida allí para este caso. 
En este caso no se considerará para la determinación del valor de la restitución costos de 

rompimiento de los productos derivados para cubrir riesgo de tasa de interés. Salvo acuerdo con los 
acreedores y el Desarrollador, la Secretaría podrá optar por la alternativa referida en este párrafo 
únicamente durante el tiempo que los ingresos de la Carretera resulten suficientes para cubrir 
oportunamente la totalidad de las cantidades exigibles de las deudas financieras, incluyendo las 
subordinadas y los diferenciales exigibles bajo instrumentos derivados contratados como 
coberturas de tasa de interés. Si en cualquier momento dichos ingresos resultan insuficientes (o 
si conforme a las proyecciones financieras fuera previsible que resultará insuficiente) para los 
efectos mencionados, o si por cualquier causa los mismos no pudieran ser canalizados al 
Fideicomiso de Administración, la Secretaría pagará al Desarrollador la compensación que 
proceda conforme a los incisos anteriores, calculada a la fecha que corresponda. 

 

Si el monto de la restitución determinado conforme a los incisos anteriores resultara negativo 
(inferior a cero), el Desarrollador no tendrá derecho a la restitución respecto de cualquier pérdida 
en la que pudiera haber incurrido. 

 

Para efectos de claridad, sin perjuicio de los incisos a) y b) anteriores, en forma de expresión 
matemática el cálculo de la restitución por terminación atribuible al Desarrollador se expresa de 
la siguiente manera: 

 

𝑃𝑇𝐸𝑅 = 𝐷𝐹 + 𝐷𝑆 + 𝐸𝑂 +∑(𝐶𝑆 × (1 + 𝑓𝑖𝑐))
𝑛

𝑛

− 𝑉𝐴𝐿 −∑(𝐷𝐷 × (1 + 𝑓𝑖𝑑))
𝑖

𝑖

 

 

En done: 

DF: Son las deudas financieras y/u obligaciones derivadas de la emisión de títulos reportados 

en los estados financieros del Desarrollador según se explica en el numeral i del inciso a) 

de este apartado III (Restitución por Terminación debida a Caso Fortuito o Fuerza Mayor). 

DS: Son las deudas subordinadas reportadas en los estados financieros del Desarrollador 

según se explica en el numeral ii del inciso a) de este apartado III (Restitución por 

Terminación debida a Caso Fortuito o Fuerza Mayor). 
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 EO: Son las estimaciones de obra pendientes de pago al Desarrollador según se explica en el 

numeral iii del inciso a) de este apartado III (Restitución por Terminación debida a Caso 

Fortuito o Fuerza Mayor). 

CS: Son las aportaciones de capital social suscritas y pagadas del Desarrollador actualizadas 

de acuerdo con el INPC según se explica en el numeral iv del inciso a) de este apartado I 

(Restitución por Terminación Atribuible al Desarrollador). 

n Es el número de aportaciones de capital realizadas por el Desarrollador. 

fic Es el factor de inflación aplicable a cada aportación de capital desde la fecha de su 

aportación hasta la fecha de la terminación anticipada calculados con base en el INPC. 

VAL: Es el valor de mercado de los activos líquidos del Desarrollador e indemnizaciones de 

seguro según se explica en el numeral ii del inciso b) de este apartado III (Restitución por 

Terminación debida a Caso Fortuito o Fuerza Mayor). 

i: Es el número de decretos de dividendos o reducciones de capital realizados por el 

Desarrollador. 

fid Es el factor de inflación aplicable a cada decreto de dividendo o reducción de capital desde 

la fecha de su decreto hasta la fecha de la terminación anticipada calculados con base en el 

INPC. 

DD: El valor de cualquier dividendo o reducción de capital realizado por el Desarrollador 

actualizados conforme al INPC, según se explica en el numeral iii del inciso b) de este 

apartado III (Restitución por Terminación debida a Caso Fortuito o Fuerza Mayor). 

La expresión matemática incluida en este apartado es sin perjuicio de cualquier otra disposición 

de este apartado I (Restitución por Terminación Atribuible al Desarrollador) y ante cualquier 

discrepancia aparente prevalecerá lo descrito en los incisos a) y b) anteriores. 

 

El cálculo de la restitución podrá ser revisado a petición del Desarrollador dentro del Procedimiento 
de Revisión del CAPP sin perjuicio de cualquier derecho que le asista para acudir a otras instancias. 
 
La restitución estipulada en este Anexo a que tendrá derecho el Desarrollador no limitará o afectará 
cualquier otro pago o cantidad en disputa que se encuentre pendiente de resolución bajo un 
Procedimiento de Solución de Controversias en términos del CAPP. 

 

IV. RESTITUCIÓN POR RESCATE DE LA CONCESIÓN 
 

Para el caso de Rescate de la Concesión en términos del Título de Concesión y la Legislación 
Aplicable, la restitución a que tendrá derecho el Desarrollador se determinará utilizando el 
procedimiento descrito en el numeral II anterior. 

 
El cálculo de la restitución bajo este supuesto podrá igualmente ser revisado a petición del 
Desarrollador dentro del Procedimiento de Revisión del CAPP sin perjuicio de cualquier derecho que 
le asista para acudir a otras instancias. 

 
La restitución por Terminación a que tendrá derecho el Desarrollador en los términos de esta sección 
no será realizada por la Secretaría si el Desarrollador no se ha concretado la entrega reversión de la 
Carretera, en el entendido de que la Secretaría no podrá retener el proceso sin causa justificada. El 
plazo para realizar la restitución por Terminación no podrá ser mayor a 90 (noventa) días hábiles a 
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partir de la presentación de la solicitud junto con la documentación que la sustente. 

 
VI. OTRAS CONSIDERACIONES 

 

La Secretaría establecerá la forma y términos conforme a los cuales se realizarán las restituciones 
previstas en este Anexo conforme a las Legislación Aplicable. la Secretaría y el Desarrollador 
establecerán el procedimiento más adecuado para la realización de la restitución que le corresponda a 
este último, en el entendido que en ningún caso el pago de la restitución podrá afectar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título de Concesión y del CAPP. En caso de 
desacuerdo, las partes se podrán someter al Procedimiento de Solución de Controversias en 
términos del CAPP. 


